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Reiterar que de acuerdo a la información 
disponible en Chile y la UE, el acuerdo de 
equivalencia entrará en vigor a partir del 1° 
de enero de 2018. Esto implica que se co-
menzará a recibir en la UE de los productos 
bajo el acuerdo cumpliendo con la norma 
chilena y acompañado por el Certificado de 
Control indicado en el anexo V del CEE 
N°1235. Como excepción, la UE permitirá que 
durante los primeros 6 meses es decir, hasta 
junio de 2018, seguir exportando los produc-
tos indicados bajo el acuerdo cumpliendo la 
norma europea, de manera de dar tiempo a 
nuestros operadores para poder cambiar de 
norma (en aquellos casos en que aún no 
están certificado para la norma de chile).
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Brasil inicia Campaña Nacional 
para Productos Orgánicos
Con el tema “¡Usted también hace parte de esta 
red! Ayude a garantizar la calidad orgánica”, la 
campaña comenzó esta semana por el Distrito 
Federal y se extenderá hasta mayo de 2018.

Una Eco-Garantía

®BioAudita

http://www.agrimundo.cl/?p=34326

El equipo BioAudita les desea a todos nuestros clientes y amigos
una Feliz Navidad junto a sus familias y seres queridos.

¡FELIZ NAVIDAD A TODOS!
Una Eco-Garantía

®BioAudita

Cbs y asoex firman importante acuerdo 
para implementación de sistema electróni-
co de verificación en exportaciones de 
frutas chilenas a china.Lorem ipsum

Fuente: PortaldelCampo.cl

Entrada Fruta Chilena a 
Mercado Chino
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Reglamento JAS
Ya esta disponible en nuestro sitio 
web (www.bioaudita.cl):

- Norma agrícola japonesa para 
alimentos procesados orgánicos 
Notificación Nª 1606.

- Norma agrícola japonesa para 
producción agrícola Notificación 
Nª 1605.

Este mes de noviembre se ha 
comenzado con el envío de las 
Listas de Evidencias Automáticas. 
Se envía al cliente un correo 
automático con la información 
necesaria para que sea capaz 
de subir sus archivos y documen-
tos a través del sistema. http://bioaudita.reset.cl/Segura_Login/

Lista de Evidencias Automáticas

La Ley 20.089 y sus normas comple-
mentarias, Reglamento (DS Nº3) y 
Normas Técnicas (DS Nº2) ya en 
vigencia, traen cambios y es funda-
mental e imperativo que todos los 
operadores la lean. Estas están dis-
ponibles en nuestra página web:
http://www.bioaudita.cl/regulaciones/  

Ley 20.089 y Normas complementarias 


